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contra la resolución del Tribunal Económico-Administrativo Cen
tral, de 28 de marzo de 1972> sobre Contribución General sobre
la RenLa, ejercicio de 1962; absolviendo a la AdministraciÓn, de
bemos declarar y declaramos que la referida resolución recu
rrida es conforme a derecho. y por ende válida y subsistente,
sin expresa imposición de costas,,,

Lo que comunico a V. l. para su conocimipnto y efect.os.
Dios guarde a V. 1. muchos alIOS.
Madrid, 9 de febrero de 1974.-P. D" el Suusecretario de Ha

denda, José López-Muñiz González·Madrofio.

Ilmo. Sr, Director genera! de Impuestos

ORDEN de 9 de rebrcr-o de 197·1 por la que se dis
pone la e;ecuci6n de sentencia del Tribunal Su
pierna recaída en el recurso numero 300_360/1971.
interpuesto p~r don Luis Monje Gutierrez, contra

.. acuerdo del Tribunal Econ6micD-Admmistrativo
Central por Contribución General sobre la Renta.
año de 1966.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictuda en 9 de
abril de 1973 1::01: la Sa.la Tercera del Tribunal Supremo en re·
curso contencioso-administrativo número 300,360/1971, inl;erpues
to por d-on Luis Monje Gutiérrez, contra resolución del Tribu·
nal Econ/:lmico-Administrativo Central. de 23 de marzo de 1971.
en relación con la"'Contribución Gen-erat sobre la Renta, ano
de ]966;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias
prevista,,; en el artículo 105 de la Ley de 27 de didem bre de 1956,

Este Minislerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en
sus propios términos de la referida sentencia, cuya parte dis
positiva es como sigue,

..Fallamos: Que estimando en pane el recurso nUmüTO 300.:360
de 1971, inte:rpuesto El nombre de don Luis Monje Gutiérrez,
contra acuerdo del Tribunal Económico-Administrativo Central
de veintitrés de marzo de mil novecientos setenta y uno. sobre
liquidación por el concepto de .Contribución sobre la Renta,
ejercicio de 1966_ 'anulamos en· parte el acto recurrido, en cuan
to no se dedujo lo satisfecho por la cuota do beneficios, corres
pondiente al ejercido de 1966, y en su lugar niandi.U1los se prac~

tique nueva liquidación rectificando el extremo anulado y por
consecuencia deduciendo de la renta a liquidar del ejercicio
de 1966, lo satisfecho posteriormente por cuota de beneficio por
los rendimient:ls del mismo ejercicio, confirmándose en 10 res
tante el acto recurridO:, sin hacer declaración a1guna sobre las
costas de este' recurso."

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. 1 muchos anos.
Madrid, 9 de febrero de 1974.~P. D. el Subsenetario de l-Ia~

cienda, José López·Muniz Genzález-Madroño,

llmo. Sr. Director general de Impuestos

ORDEN de 9 de febrero de 1974 por laque se dís
pone la ejecución de sentenciadet Tribunal Supre
mo recaida en eL recurso númera300.936, f11terpues·
ta Dor don Jerónimo Villalón-Daoiz y Halcón, con
tra acuerdo del Tribunal Económico-Administrati
Vo Central, por la Contribución General sobre la
Renta año de 1960.

llmo. Sr.: Visto el testimonio de la seú.tt~ncia dictada en 24
de mayo de 1973 por la Sala Tercera del Tribunal Supremo en
recurso contencioso-administ.rativo ·número 300.936, interpuesto
por don JGrónimo Villalón··Daoiz y Halcón, contra resaludón
del Tribunal Económico-Adminü.¡tratlvo Central, dt~ l:i _de octu;
bre de ]971, en relación con la Contrib"l,cián Get;cn:d ~obre la
Renta. año de 1960;

Resultando que concurren en este caso las ci['(~unstancias

previstas en el articulo 105 .,de la Ley de 27 dü diciembre
de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la erecución, en
sus propios t&rminos de la referida ~entenc¡a, cuya parte dis
positiva es como sigue:

"Fallamob. Que desestimando el recurso Cüntúncioso-adminis
tmtivo interpuesto por el Procurador don Adolfo Morales Vilano
va, en nombre de don Jer6nimo Villl1lón·Da.oiz y Halcón, con
tra re50iución jel Tribunal Económico-Administrativo Central
de 13 de ·)ci;ubr'·) de 1971, debemOs declarar y declaramos que
el t:.'xpcesado aeLo administrativo esta ajüstado a Derecho. en
cuanto maJ1lIlt"G el dei Tribunal Económico-}\dministrativo Pro
vincial de Sevilla, de 14 de julio anterior que no accedió a la
SllSpH1si6n del acto administrativo que ante él se reclamaba;
sin hnc-~r especial imposición de las costas procesales_-.-

Lo que comunico a V, 1. para su conocimiento V efectos,
Dios guarde a V. 1. muchos años, .
Madrid, 9 de febrero de 1914,-P. D., el Subsecretado de Ha

cienda, José López-Muí1iz Gonzálcz-MadrbJ'i.o.

lImo, Sr. Director general de lmpuostos.

ORDEN de 11 de febre,ro de 1974 de ejecución de
sentencia desestimatoria del Tribunal Supremo
de 9 de abril de 1973, en recurso interpuesto con
tra resol~ción del Tribunal Económico-Administra
tivo Crmtral tle 9 de noviembre de 1971.

111110. St.: Vi.sto el testimonio de la sentencia gictada en 9
d~ Luril de Hr,':1, por la Sala Tercera del Tribunal Supremo en
r~Lurso r:onter;clOso-ooministrativo número 300949/1962, interpues
to por ~Soc¡eclad Anónima Fluoruros» contra resoludón del Tri·
oUilal Económico-Administtativo Central de 9 de noviembre
de 1971, en relación con el recurso interpuesto contra- fallo del
Tribunal Eccnomico-Adrninistrativo Cent.ral de 9 de noviembre
de 1871, sobre Impuesto Industrial de Licencia Fiscal.

Hesultando que concurnm en este caso las circunstancias
1.)1't;-V~stas en el párrafo qUJnt('l del a..r.tículo 105 de la Ley de 27
de diCJCmbre de ]9:;6,

_.Este Ministerio h!i tenido a bien disponer la ejecución, en
sus prQpio~ términos, de la referida sentencia, cuya -parte dis
positiva es corno Sigue:

~Fallamos; Que desestimando el recurso contúncioso-adminis
trativo interpuesto. a nombre de ~Fluoruros Sociedad Anónima.. ,
contra lu reSOlución del Tribunal Económico-Administrativo Cen'
tral de nuevo de noviembre de mil novecientos setenta y uno,
sobre liquidación practicada por Licencia Fiscal del Impuesto
lndu.strial; absolviendo a la Administración debemos declarar
y declaramos que la referida rosolución recurrida es conforme a
derecho y por ende válida y subsistente, sin expresa imposición
de costas,~

Lo que comunico a V. L pura su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V .. muchos años.
Madrid, 11 de febreTo de 1974_-P, D., el Subsecretario de Ha

ciendn, JOSt~ López-Muñiz Gonzátez~Madrol'io,

Ilmo. Sr- Direc10r general de !mput.'31os

Ol{DE,V de 11 de febrero dl~ 1974 por la que se
dispone el cl.unplimiento de la sentencia del Tribu
nal Supremo dictada en. 19 de noviembre de 1973,
en el recurso contencioso-adminiStrativo número
301.360, interpuesto por ..General Eléctrwa Es-pa.
noia. S, A::o-, contra resolución del1'ribwwl Econ6
mko-Administrattvó Central en relación con el im
pu.esto sobre el LUlO.

limo. Sr.· Vlsto el testimonio de la sentencia dictada en 19
de noviembre de ]9'l3 por la Sala Tercera- del TriBunal Supremo
elJ recul'so contencioso-administrativo, número 301.360, interpues
to por "General Elt~ctrica Española. S. A:o-, contra. resolución
del Tribunal Económico-Administrativo Central de 18 de mayo
de 1972, en r>'elación con dev0lución de cantidades ingresadas
por el lmpuesb sobre el Lujo;

Resul tando que concurren en este. caso las circunstancias
previstas ·?n e· artículo 105 de la Ley de 27 de didembre de 195ft

Este Ministerio ha -tenido a bien disponer la ejecución, en sus
propios términos, de la referida sentencia, cuya parte'dispositiva
es como sigue,

~FallaH1os; Que debemos des8s1-imar v desestimamos el re~

curso conLenciosD"administrativo interpuesto por "Gener.al Eléc~
trica Españo;<i. S. A:', contra resolución del Tribunal Econó
mico Administrativo Central de la de mayo de 1972, que deses
timó el de alzada contra fallo del Tribunal Económico Admi
nisLra1ivo Provincial de Madrid de 20 de junio de 1969, relativo
a devolución de cantidades ingrüsadas por aquóHa por Impuesto
de Lujo. declarando que dichas resoluciones son conformes a
derechos y absolviendo a la Administración, sin hacer imposi
ción de costas a ninguna de >tmbas pa1'fes litigantes."

Lo que comunico a V. L para su cón(lcimieoto y efectos.
Dio~ guard~' a V. 1. muchos afias.
Madrid, 11 de febrero de ¡974.~P D .. el Subsecretario de

H~;cümda jO~;é López-Muñiz GonzáJez-Mndroño.

limo. Sr. Diret'l<1l g!'neral de frapUC.'iLos.

OHDEN d~' 11 de febrero tU' li/14 por la que- !:te
aClterda la e/ecución en SHS propios términos de
la sentencia dictada en 4 de octubre de ]973 por la
Sala Tercera del Tn:wnai Supremo en el pleito
número 801.646, interpueh'to·por la, ~Sociedad Anánt
ma Bel(m de Pinares del Pfl't!ar". contra acuerdo
Ud Tril)unal Ecotj8mic() Arlm;nútmtivo Central de
fecha 13 de julio de 1972

llmo Sr" En el pleno contencioso-administrativo núme
m JO! 61b, llltu ~}Ue:,to por la "SOCiedad Anónnna Belga de Pi
¡Uf'es del Paular., contra acuerdo del Tribunal Económico Ad
mi;;j,~:'rulivo Contral de fecha 13 de julio de 1972, en relación
con la cuota empresa.Tial del régi.men especial agrario da la
Seguddad Social, el Tribunal Supremo de Justicia ha dictado,
con fecha 4 de octubre de HI73, sentencia, cuya Parte disposi
tiva dice así:


